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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades, como órganos de Gobierno Local , gozan de autonomía política, económica y 

adm in is trativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artícu lo 194º de la Constitución 

Polít ica del Estado, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Mu nicipalidades. 

Que, de conformidad con el art ículo 17°, inciso 20, de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

corresponde al Tit u lar del Pl iego designar y cesar al Gerente Municipa l y a propuesta de éste a !os demá s 

func ionar ios de confianza. 

Que, confo rme al artículo 77 del D.S . 005 - 90 - PCM, la designación consiste en el desempeño de un cargo 

de responsab ilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente 

en tidad, por lo tanto, queda evidenciado su carácter temporal. 

Que, de acuerdo al Cuadro de As ignación de Personal y lo s demás instrumentos de gestión en materia de 

p<'r\ona l, el Cementerio Municipal, como ó rgan o desconcentrado, es dirigido por un Especidlista 

Ad ministrativo I; por lo tanto, considerando que la presente .gestión edil se encuentra en etapa de inicio, es 

necesario designar al re spon sable de dicha áre a, para lo cual se ha eva lu ado y determin ado a la persona más 

1rlónea par·a dichos fines. 

En consecuencia, de conformidad con lo prescrito en el Decreto Legislat ivo Nº 276 - Ley de Bases de la 

Carre ra Adm inistrativa y de Remu ne racion es del Sector Púb lico; su reg lamento aprobado por D.S. 005 - 90 -

PCM y las facu ltades otorgadas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municip alidades, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR a partir de la fecha, al Prof. ROBERTO JOSÉ GUTIÉRREZ LAYM E como 

Especial ista Ad mini strativo 1, JEFE DE CEMENTERIO MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de Poco llay, con 

la~ responsabi lidades técnicas y adm inis t rat ivas de Ley y la s que se deri ven conforme al marco de los 

instru mentos de ges tión. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 


